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VALORES Y PRINCIPIOS 
En nuestro papel reivin-
dicativo una de nuestras 
características ha de ser 
la REDISTRIBUCIÓN. La 
escala salarial en una em-
presa es importante. Defi-
nir distintos salarios para 
distintas responsabilidades 
es una labor sindical y esta-
blecer su proporción tam-
bién. Hemos de intervenir 
para que la escala salarial 
tenga una proporcionali-
dad justa y que así sea en-
tendida. En la Retribución 
ha ganado peso lo Variable, 
lo no regulado más que 
unilateralmente por la Em-
presa. Tanto lo regulado 
como lo unilateral son par-
te de la Masa Salarial, del 
coste de producción en sí. 
Hemos de tratar de acotar 
y regular lo unilateral, en 
la medida de lo posible y de 
paso, ideológicamente. Lo 
variable por funcionalidad 
o por incentivo, es «coste» 
como el salario regulado, lo 
que hemos de buscar es que 
SE ACOTE el peso de este 
variable. Toparlo en un % 
del Salario de Convenio es 
un modo. Además, es pre-
ciso trabajar por la mayor 
transparencia posible en lo 
variable. Si es «justo» ha de 
ser, de entrada, TRANSPA-
RENTE porque cualquier 
retribución sobre producti-
vidad individual ha de ser 
percibida por el conjunto 
de la plantilla como ACER-
TADA, sino genera una 
competitividad que recha-

zamos desde CGT. Las rei-
vindicaciones Salariales de 
CGT deben tender a cuidar 
la redistribución justa de 
los beneficios y/o incre-
mentos de productividad, 
manteniendo una escala 
salarial ajustada y percibi-
da como justa y responsa-
ble para el sostenimiento 
de la empresa.

EL VALOR DEL TRABAJO
Hoy día el trabajo es el 
derecho social básico. He-
mos de dar una prioridad 
sindical a lograr el Nivel 
de Plantilla óptimo para 
la empresa. En términos 
económicos de sostenibi-
lidad, hemos de buscar en 
nuestras reivindicaciones, 
el mayor nivel de empleo 
posible. Esto representa 

intervenir en el propio di-
seño de Empresa. Reivindi-
car que un puesto no puede 
ser sólo de una persona, ya 
que hay que lograr cubrir 
las vacantes de toda índo-
le (vacaciones, ausencias, 
enfermedades, etc.), debe 
haber equipos volantes. 
Vincular calidad de servi-
cio o producción con ni-
vel de plantilla es básico. 

Cartel del Curso Taller de Negociación colectiva 
que tendrá lugar el próximo 26 de octubre en los 
locales de CGT Burgos.



La definición de funciones 
resulta también una clave 
en el establecimiento de un 
nivel óptimo de plantilla. A 
más funciones generaliza-
das, menor será el volumen 
de plantilla necesaria. Por 
tanto, hemos de gestionar 
la definición de funciones 
como algo que implica ge-
nerar o destruir empleo.

Intervenir en todo lo con-
cerniente a la incorpora-
ción de nueva plantilla o 
ascensos por capacitación 
hemos de abordarlo con 
sumo interés. Que la plan-
tilla se construya por capa-
cidad y no por amiguismo 
y enchufismo es clave en el 
buen desarrollo del clima 
laboral. La intervención 
sindical en su cuestiona-
miento, posicionamiento y 
control es básica.

De la prioridad que otor-
gamos al nivel de plantilla, 
hemos de concluir en po-
siciones contra la destruc-
ción de empleo que hoy 
es el recurso común para 
incrementar beneficios. No 
se trata sólo de reafirmar-
nos en la negativa Confe-
deral a aceptar ERE`s en 
empresas con beneficios, 
Acuerdo que por cierto 
sería necesario desarrollar 
en próximos comicios, ya 
que en la práctica se nos ha 
quedado «pobre». Hemos 
de profundizar en la defi-
nición de Empresa con be-
neficios, dado que vivimos 
muchos procesos de ERE`s 
en empresas con pérdidas, 
previos a su absorción por 
otra en mejores condicio-
nes. Hemos de defender la 
necesidad de intervención 
en los EREs, en todos ellos, 
ya que alguna Sentencia 
desatada por iniciativas 
CGT no bien calculadas 

juega en nuestra contra, a 
la hora de esa intervención 
en su negociación que por 
mucho que la empresa ten-
ga beneficios, nuestra afi-
liación, con toda la razón, 
nos va a exigir.

Hemos de dar suma im-
portancia a las reestructu-
raciones, no vía ERE, tanto 
si son iniciativas empre-
sariales sin acuerdo, como 
acordadas. En todos los 
Sectores la letanía es que se 
puede producir o dar servi-
cio con menos plantilla y 
esto es algo que unas veces 
es triste realidad y otras es, 
cuando menos, fácilmente 
interiorizado por una ma-
yoría. Intervenir en estos 
procesos resulta básico, 
con independencia de que 
los podamos o no suscribir. 
Claves como la voluntarie-
dad, la reducción de cúpu-
las de la empresa, la garan-
tía de espacio temporal de 
paz laboral, la sustitución 
de empleo veterano por jo-
ven, el no establecer cargas 
para las arcas públicas si la 
empresa tiene beneficios, 
etc. Son marcas de identi-
dad que hemos de tratar de 
llevar a cualquier proceso 
de reestructuración.

LA SUBCONTRATACIÓN 
La subcontratación es ac-
tualmente una de las prin-
cipales vías de reducción 
de costes. Hemos de ver 
la posibilidad de abordar-
la en cada empresa. Tener 
presente que la subcontra-
tación de tareas básicas de 
la empresa no es un ahorro 
de costes a corto y medio 
plazo, si no lo contrario y 
suele generar dependen-
cias que no sólo elevan el 
costo, sino que generan 
una elefantitis en la obra 
subcontratada por inte-

reses espurios. Hemos de 
cuestionarla frontalmente. 
Por otra parte, la subcon-
tratación digamos de tareas 
periféricas del negocio sue-
le degenerar en una carre-
ra por reducir y reducir su 
coste, cada concurso em-
presarial. Hemos de criti-
car frontalmente esta prác-
tica de ahorro inmediatista 
que no sólo provoca preca-
riedad en las subcontratas, 
sino deterioro natural de 
su servicio. Hemos de co-
rresponsabilizar a la con-
tratista de las condiciones 
de las subcontratas. Hemos 
de exigir como condición 
de buen gobierno empresa-
rial que si la obra se man-
tiene quien la ejerza res-
pete la plantilla anterior y 
todos sus derechos y su re-
ducción de coste venga por 
aportación de mejoras en 
tecnología, organización o 
reducción de sus propios 
costes operativos.

LA NO DISCRIMINACIÓN
Establecer rayas tempo-
rales que diferencian los 
derechos de una y otra ge-
neración de trabajadores 
es un recurso común en 
la Negociación Colectiva 
para reducir costes, bien 
derechos pero no para la 
plantilla presente, sino 
para la futura. Sindical-
mente resulta muchísimo 
más fácil de vender porque 
los «nuevos» vendrán, de 
entrada, agradeciendo que 
«han llegado» y tardarán 
en percatarse de su pérdida 
de derechos con respecto a 
los precedentes. No suele 
resultarnos fácil hacerles 
patente qué opción sindical 
provocó esa pérdida y que 
se «alejen» de ella. Nuestro 
discurso no ha de quedarse 
en medir la pérdida; sino 
en evidenciar que generar 

rayas es romper el colec-
tivo laboral. Hoy, cuando 
aún hay una mayoría de 
veteranos, su coste es aún 
defendible, pero cuando 
esa veteranía se hace mino-
ritaria, siguiendo el mismo 
criterio sindical, es posible, 
factible y hasta aceptable 
minorarles sus derechos 
por el mismo razonamien-
to que la raya anterior-
mente se hizo para «los 
nuevos». El caro o no caro, 
se ha de hacer de acuerdo 
a la productividad y no a 
una fecha de entrada. CGT 
debe situarse frente a estas 
discriminaciones, pero no 
confundir con el manteni-
miento de los derechos de 
los distintos colectivos de 
procedencia en procesos 
de fusión.


